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Opción de Educación Dual, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de febrero de 2022. 

1.3. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado 
en Carretera Huajuapan - Tehuacán Km. 7. Santiago Huajolotitlán, Oaxaca, C.P. 
69090. 

11. De "LA EMPRESA": 

11.1 Es una persona física de  años de edad, del sexo , estado civil 
, de nacionalidad , lo cual acredita con credencial para votar 

expedida por el Instituto Nacional Electoral de la cual se agrega copia simple. 

11.2 Que tiene por objeto, Creación y difusión de contenido exclusivamente a 
través de_ Internet y Otros servicios de publicidad. 

11.3 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave única 
de registro  para acreditarlo, exhibe y entrega la copia de su 
Constancia de Situación Fiscal. 

11.4 Que para efectos del presente .convenio señala como domicilio el inmueble 
ubicado en la Calle Amatista No. 1, Colonia Santa Teresa, Huajuapan de León, 
Oaxaca. C.P. 69005 

111. De "LAS PARTES": 

Única. - Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que 
comparecen, y manifiestan • su conformidad para sujetarse a las acciones 
orientadas a cumplir con el objeto de este convenio, de acuerdo con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - E! presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme 
a las cuales, en su respectivo ámbito de competencia y responsabilidad, 
conjuntarán esfuerzos para el impulso y consolidación de la Opción de 
Educación Dual, con la finalidad de que los alumnos desarrollen sus 
competencias profesionales en los campos de formación demandados por los 
sectores productivos. 

SECUNDA. - Para la consecución del objeto de este convenio, "LAS PARTES" se 
comprometen a lo ·siguiente: 

l--------------------· 

3 

EliminadoEliminado Eliminado
Eliminado Eliminado

Eliminado

Eliminado: (5) palabras y (2) rubricas. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de 
tratarse de información confidencial que contiene datos personales como edad, sexo, estado civil, nacionalidad, RFC; 
concernientes a una persona identificada o identificable.














